RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0006062, Ent. N°6666/14)

VISTO : la fotocopia de la Resolución del Ministro de Relaciones Exteriores de fecha 15 de octubre de 2014 por la cual se adjudica la Licitación Abreviada Nº 1/2014 convocada para la Contratación de Servicios de Apoyo en Comunicaciones y Gestión de Información en la Secretaría de Estado a la empresa DCA Contadores & Asociados y se reitera el gasto observado;

RESULTANDO: 1) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 13 de junio de 2014 y de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, se aconsejó adjudicar por mejor puntaje a la Firma DCA Contadores & Asociados por la suma de $1:421.500 por el período junio – diciembre de 2014;
2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2014, se observó el gasto en virtud que: “teniendo en cuenta el monto anual del contrato, incluídas las dos prórrogas, el monto total del Contrato supera el monto máximo establecido para las Licitaciones Abreviadas en el período enero – diciembre 2014, que es de          $ 6:413.000”;
3) que en la oportunidad, se remite Resolución Ministerial de fecha 15 de octubre de 2014, por la cual se adjudica el procedimiento licitatorio y se reitera el gasto observado; 

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 24 de setiembre de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 24 de setiembre de 2014;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores.
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